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	Dirección Ejecutiva

	Reunión con la Dirección Administraciones Regionales



	Temas de la reunión:
	Reunión mensual con jefaturas de Administraciones Regionales (correspondiente al mes de setiembre). 



	Objetivo:

	Comunicar y retroalimentar sobre temas relevantes en las Administraciones Regionales



	Fecha

	Lugar
	Hora inicio
	Hora final

	28 de noviembre de 2025
	Virtual mediante la herramienta Microsoft Teams
	
08:00 am
	
11:36 a.m. 



viernes, 28 de noviembre de 2025 / 08:00 - 11:36 am

	[bookmark: _Hlk207347596]Convocados- Invitados
	Oficina
	Puesto
	Asistencia

	
	
	
	Sí
	No

	Ana Eugenia Romero Jenkins
	Dirección Ejecutiva
	Directora Ejecutiva
	
	X

	Wilbert Kidd Alvarado
	Dirección Ejecutiva
	Subdirector Ejecutivo
	X
	

	Gerardo Rodríguez Navarro
	Dirección Ejecutiva
	Profesional Administrativo 
	X
	

	Bernardita Quiros Barrantes
	II CJ Alajuela (San Carlos)
	Coord. Regional
	X
	

	Argerie Leal Garcia 
	Santa Cruz
	Adm. Regional
	X
	

	Aura Yanes Quintana
	San Ramon
	Adm. Regional
	X
	

	Carmen Molina Sánchez
	Puntarenas
	Adm. Regional
	X
	

	Cristian Sánchez Hidalgo
	Sarapiquí
	Adm. Regional
	X
	

	Dayana Novoa Muñoz
	I CJ Alajuela
	Adm. Regional
	X
	

	Erick Sánchez Duarte
	Osa
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Jiménez Godínez
	Pérez Zeledón 
	Adm. Regional
	X
	

	Ivan Granados Barquero 
	I y III de San José
	Coord. Regional
	X
	

	Evelyn Llantén Miranda
	Quepos
	Adm. Regional
	X
	

	Guillermo Mejia Villalobos
	Corredores
	Adm. Regional
	X
	

	Jairo Álvarez López
	II CJ Guanacaste (Nicoya)
	Adm. Regional
	X
	

	Jeremi Soto Aguilar
	Grecia
	Adm. Regional 
	X
	

	Johan Alberto Granados Mora
	Golfito
	Adm. Regional
	X
	

	José Luis Soto Richmond
	II CJ San José
	Adm. Regional
	X
	

	Luis Solís Jiménez
	Cartago
	Adm. Regional
	X
	

	Ronald Vargas Bolaños
	San Joaquín (Ciudad Judicial)
	Adm. Regional
	X
	

	Seidy Jiménez Bermúdez
	I CJ Guanacaste (Liberia)
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Demmitt Guthrie
	Limón
	Adm. Regional
	X
	

	Steven Picado Gamboa
	Heredia
	Adm. Regional
	X
	

	Walter Jiménez Picado
	Pococí
	Adm. Regional
	X
	

	William Cerdas Zúñiga
	Turrialba
	Adm. Regional
	X
	

	Adriana Esquivel Sanabria
	Depto. Proveeduría
	Jefatura
	X
	




	Tema Tratado y Acciones Definidas

	
Resumen de temas tratados:

1. Gerardo Rodríguez Navarro, Profesional 2, Subproceso de Análisis y Ejecución de la Dirección Ejecutiva. Tema. SharePoint para la gestión documental de las Administraciones Regionales. 

2. Adriana Esquivel Sanabria, jefa del Departamento de Proveeduría, indicaciones sobre cierre de procedimientos de contratación pública.

3. Temas varios

· Cierre presupuestario.
· Parqueo de vehículos en el sótano del OIJ.
· Videos proyectados en sedes regionales.
· Plantillas de rendición de cuentas.
· Devolución de bases para banner.
· Contrato de aires acondicionados.
· Informe de uso de plazas de técnicos supernumerarios.
· Audiencias de conciliación en Parrita y Quepos.
· Cierre colectivo, personas administradoras.
· PAI 2026.
· Acumulación de vacaciones (Saldo de periodos).
· Registro incapacitades del Centro de Apoyo.
· Subcomisión de Salud Ocupacional.
· Política de comunicación.
· Informe de Planificación sobre el impacto de compras.


	Desarrollo de temas:

1. Gerardo Rodríguez Navarro, Profesional 2, Subproceso de Análisis y Ejecución de la Dirección Ejecutiva. Tema. SharePoint para la gestión documental de las Administraciones Regionales. 
Don Wilbert Kidd saluda e inicia la reunión. Indica que el primer tema a tratar es el uso de SharePoint como medio de gestión documental tema que será abordado por Gerardo Rodríguez del Subproceso de Análisis y Ejecución. Explica que la intención es aprovechar las herramientas que ofrecen las licencias informáticas y evitar solicitar constantemente información a las administraciones, permitiendo que la Dirección y funcionario que lo requiera consulte directamente los datos en la plataforma. Señala que cada administración debe mantener actualizado su espacio en SharePoint para facilitar los seguimientos. Además, menciona que a las 9:00 Adriana Esquivel de la PRO solicita un espacio para hablar sobre el cierre de procedimientos de contratación y que, después se abordarán otros temas pendientes.
Gerardo Rodríguez comenta que la propuesta retoma lo implementado en 2023 sobre el uso de herramientas Microsoft y SharePoint, derivada de un estudio de Auditoria realizado en varias Administraciones. Indica que el objetivo es organizar la información documental en archivos digitales para efectuar consultas directas, sin recopilar datos cada vez que se solicitan. Detalla que la estructura se centra en la carpeta Procesos Estratégicos → Evaluaciones Institucionales → Dirección Ejecutiva, con subcarpetas por periodo (2024, 2025, etc.) y seguimientos semestrales. El primer seguimiento incluye cuatro apartados: Visitas a locales (comunicados, coordinaciones, presupuestos, reportes de mantenimiento), caja chica (arqueos mensuales, trimestrales y anuales, atención a recomendaciones), informes de evaluación (acuerdos del Consejo Superior, Auditoria, Planificación), actividades de control (incapacidades, licencias, limpieza, portación de armas, entre otros).
En el segundo seguimiento se contempla: la revisión de contratos, control de pagos y vigencias, seguimiento a no encontrados, cumplimiento de temas como salas de lactancia y SACO, y la creación de equipos de mejora (integrantes, convocatorias, agendas y minutas). También se indica que los contratos deben organizarse por número y tipo de servicio, incluyendo ejecución, bitácoras, facturas y cierre, con separación entre vigentes y finalizados. Explica los porcentajes de evaluación y los criterios para cumplir cada apartado, así como la necesidad de adjuntar correos, informes y evidencias. Finalmente, ofrece apoyo para confeccionar y ordenar las carpetas y brinda la palabra a don Luis Solís.
Don Luis explica la importancia de mantener una estructura lógica en SharePoint, similar a la que se utilizaba en los archivadores físicos. Señala que el error común es duplicar información, como ocurre cuando se guarda un mismo documento en varias carpetas físicas, lo cual también puede suceder en el entorno electrónico. Advierte que esto genera problemas de espacio y costos futuros, por lo que recomienda evitar duplicar documentos en carpetas distintas, como contratos en la carpeta de la Dirección Ejecutiva y en la carpeta de contratos. Propone usar referencias o accesos directos en lugar de duplicar archivos, para mantener la lógica y evitar confusión.
Concluye que, si se introduce “basura” al archivo, el resultado será “basura” haciendo referencia al no mantener un orden lógico (garbage input - garbage output), por lo que la estructura debe ser bien diseñada para garantizar búsquedas eficientes y evitar errores. Además, enfatiza que el orden en SharePoint debe ser tan claro que cualquier persona, incluso sin experiencia en la administración, pueda encontrar la información siguiendo la lógica física.
Gerardo coincide con don Luis en que duplicar información no es conveniente y plantea que la solución es usar enlaces o accesos directos, no documentos adicionales, para acceder a la información actualizada sin replicarla.
Luis Solís confirma que la mejor opción es utilizar accesos directos, ya sea a carpetas o archivos en SharePoint, evitando duplicación. Explica que un acceso directo siempre mostrará la información actualizada, sin necesidad de copiar documentos cada vez que la Dirección Ejecutiva lo solicite.
Wilbert Kidd Alvarado respalda la propuesta y enfatiza que la gestión documental debe ser única, sin duplicar ni actualizar en dos lugares. Concluye que se debe trabajar con enlaces para mantener la eficiencia.
Don Esteban Jiménez agradece el espacio y señala que comparte la opinión de don Luis sobre la necesidad de mejoras en la gestión documental en SharePoint. Explica que recientemente recibió consultas relacionadas con este tema y proyecta observaciones derivadas de una auditoría realizada en su circuito desde hace tres meses. Indica que la Auditoría cuestiona la falta de actualización periódica, la existencia de carpetas vacías y la ausencia del control maestro, lo que evidencia debilidades en la implementación de la circular 113-2023.
Propone que la Dirección no solo reitere la circular, sino que impulse una campaña de concientización para fortalecer la gestión en las administraciones. Advierte sobre prácticas inadecuadas, como respaldos personales en carpetas que generan duplicación y ocupan espacio innecesario. También menciona problemas técnicos, como nombres excesivamente largos en archivos y carpetas, que pueden impedir su apertura debido a limitaciones de caracteres en las licencias y la vinculación con OneDrive.
Aclara que algunas carpetas sensibles, como las de la RDD, tienen restricciones de acceso por motivos de seguridad, lo que la Auditoría interpretó erróneamente como ausencia de información. Concluye que la propuesta de la Dirección es oportuna y debe reforzarse, ya que la Auditoría está dando seguimiento estricto a este tema.
Don Wilbert Kidd agradece la intervención de Esteban y propone escuchar a todas las personas antes de definir las mejoras, para trabajar en una misma línea y con herramientas útiles.
Dayana Novoa señala que es necesario revisar los controles y sistemas utilizados para resguardar información, evitando duplicidad de esfuerzos. Indica que algunos documentos ya se registran en el SICE y en el SACO, lo que genera complejidad al replicar la misma información en SharePoint. Sugiere definir qué tipos documentales se manejarán en cada plataforma para garantizar trazabilidad sin multiplicar tareas.
Wilbert Kidd Alvarado coincide en que la herramienta debe facilitar la gestión, no complicarla. Explica que la duplicidad provoca errores, como enviar documentos desactualizados por correo, lo que recarga las cuentas y genera confusión. Reitera la necesidad de unificar la gestión documental mediante enlaces, carpetas o accesos directos.
Ronald Vargas Bolaños advierte que el control no debe convertirse en un fin en sí mismo. Comenta que la institución ha incrementado los controles, lo que consume tiempo adicional y resta eficiencia. Pone como ejemplo la gestión de proyectos, donde además de ejecutar las obras, se debe alimentar información en portafolios, lo que genera atrasos. Expresa preocupación de que el nuevo sistema implique más trabajo administrativo que operativo, y coincide con Dayana en evitar sobrecarga.
Amplía su intervención y señala que actualmente deben alimentar múltiples sistemas (SICE, SACO, SharePoint), lo que genera una sobrecarga administrativa y resta tiempo para el trabajo operativo. Advierte que el control se está convirtiendo en un fin en sí mismo y propone analizar qué se quiere controlar y hasta qué punto, evitando excesos. Además, menciona la brecha tecnológica, indicando que las personas cercanas a la jubilación requieren más capacitación que las nuevas generaciones. Solicita que la estructura de SharePoint sea estandarizada para todas las administraciones y que se comunique claramente. También pide que la estructura no se utilice únicamente para la calificación final, sino que antes de evaluar se consulte a las administraciones, ya que la información puede estar en otros sistemas (SICE, SACO) y no en SharePoint.
Wilbert Kidd Alvarado responde que la propuesta es precisamente estandarizar la estructura y mantener la información organizada y actualizada en su sitio correspondiente. Reitera que la idea no es duplicar información ni sobrecargar a las administraciones, sino simplificar la gestión documental. Señala que la herramienta debe permitir acceso ágil para los seguimientos sin depender de envíos por correo, ya que el tiempo es limitado y se deben cubrir 22 administraciones en un año. Concluye que, si el sistema implica duplicación, se eliminaría de la circular, pero insiste en que la intención es trabajar con enlaces y evitar duplicidad.
Gerardo Rodríguez Navarro aclara que la metodología actual consiste en solicitar un archivo con enlaces a las carpetas, por lo que la propuesta no implica generar más información, sino organizarla para que esté disponible y accesible sin necesidad de solicitarla. Señala que la estructura ya existe y que el objetivo es facilitar el acceso oportuno, evitando que las administraciones tengan que preparar documentos en el momento del seguimiento. Destaca que esto también permite que cualquier persona, incluso cuando se presentan cambios de puestos, auditorías o cualquier tipo de fiscalización, puedan consultar la información fácilmente.
Esteban Jiménez Godínez efectúa dos propuestas:
· Actualizar la guía de la circular anterior con la estructura presentada, en lugar de crear un nuevo documento.
· Estandarizar la estructura en todas las administraciones mediante una carpeta modelo con subcarpetas vacías, para que cada administración traslade su información a ese orden predefinido.
Don Wilbert Kidd confirma que la intención es revisar la propuesta con las administraciones antes de emitir una circular o directriz. Indica que, tras esta reunión, se dará un espacio para observaciones y ajustes, luego se definirá una instrucción consensuada que sea útil, ágil y no demande más trabajo del necesario. Reitera que la mayoría de las administraciones ya usan SharePoint y que la propuesta busca uniformidad y eficiencia.
Doña Dayana Novoa agradece la propuesta y considera acertado revisar la estructura y las carpetas antes de implementarla. Señala que todos coinciden en la necesidad de tener los documentos en un sitio compartido y accesible, pero la estructura debe adaptarse a la dinámica del trabajo, no necesariamente al informe de supervisión. Sugiere validar la propuesta, hacer los ajustes necesarios y luego implementarla formalmente.
Don Wilbert coincide y explica nuevamente que la intención es aprovechar las herramientas por las que la institución paga, como SharePoint y otras funciones tecnológicas, para facilitar el trabajo y garantizar la continuidad en caso de ausencias, ascensos o cambios de personal. Destaca que una buena gestión documental preserva la memoria institucional y permite que cualquier persona acceda a la información histórica y actualizada. Reitera que la propuesta busca simplificar la labor, evitar duplicidad y alinear la estructura con los seguimientos, para que la información esté disponible sin necesidad de solicitarla.
Erick Sánchez coincide en la necesidad de evitar la duplicidad y multiplicidad de controles en la gestión documental. Señala que el Poder Judicial enfrenta problemas con directrices y circulares que se actualizan unas a otras, lo que complica mantener la documentación al día. Considera que SharePoint es la herramienta básica y funcional para reducir carga administrativa, pero plantea que se debe analizar la coexistencia con otros sistemas como SICE, SICOVE y expediente digital, para evitar sobrecarga y auditorías de herramientas que no agregan valor.
Además, menciona experiencias positivas con herramientas como Power Automate, utilizadas para flujos de incapacidades, reportes de oficiales y solicitudes de vacaciones, que generan controles eficientes y respaldos en SharePoint. Concluye que estas herramientas, bien integradas, pueden optimizar el trabajo y reducir el uso de correos y procesos manuales.
Don Wilbert respalda la idea y enfatiza que se debe aprovechar la tecnología disponible para agilizar el trabajo y reducir tareas repetitivas. Propone que las buenas prácticas implementadas en algunas administraciones se compartan con las demás para estandarizar procesos y mejorar la eficiencia.
Luis Solís propone que se impulse un proceso de capacitación el próximo año dirigido a las personas administradoras. Explica que no se trata de que implementen herramientas técnicas, sino que conozcan las funcionalidades por ejemplo del Office 365 y las posibilidades que ofrece. Sugiere que cada administrador participe junto con alguien de su equipo que tenga habilidades tecnológicas, para compartir soluciones útiles entre administraciones.
Don Wilbert Kidd Alvarado considera la propuesta muy buena y la deja como tarea para el próximo año.
Doña Evelyn Llanten plantea una duda sobre la estructura de carpetas en SharePoint. Explica que actualmente organiza la información por metas (ejecución presupuestaria, plan de compras, seguimiento 1 y 2), pero esto genera confusión porque algunos documentos pertenecen tanto a metas como a seguimientos. Para evitar duplicidad, utiliza referencias internas (“ir a carpeta meta 1 ejecución”), pero reconoce que esto complica la clasificación y el acceso. Señala que la duplicidad también ocurre con contratos, presupuestos y otros temas, lo que genera desorden y dificulta encontrar la información. Concluye que es necesario definir una estructura clara que permita tener todo lo relacionado con la evaluación en un solo lugar, sin perder la lógica del trabajo operativo. Aclara que su principal preocupación es la confusión que genera tener los archivos de la evaluación del desempeño por un lado y los seguimientos por otro, lo que complica la organización. Explica que intentó usar accesos directos en años anteriores, pero tuvo problemas porque dejaban de funcionar, por lo que optó por referencias escritas en documentos Word. Señala que también enfrenta dificultades con la sincronización en la nube, donde algunos archivos no son visibles para otras personas, lo que genera inconsistencias.
Luis Solís Jiménez responde que los accesos directos son la solución para evitar duplicidad, pero advierte que dejan de funcionar si se cambia la ubicación o el nombre del archivo. Ofrece ayuda para implementar correctamente los accesos directos.
Don Wilbert Kidd indica que los problemas pueden ocurrir por permisos o cambios en la estructura. Propone definir primero la estructura definitiva y luego coordinar una sesión para enseñar cómo crear accesos directos y organizar las carpetas, evitando hacer el trabajo dos veces.
Evelyn Llanten Miranda pregunta si la estructura propuesta contempla la organización por metas, ya que su sistema actual se basa en ellas. Wilbert Kidd Alvarado confirma que la estructura incluye metas y seguimientos, pero reconoce que puede ajustarse según lo discutido en la reunión. Sugiere esperar a definir la estructura final antes de avanzar con la implementación técnica.
Evelyn Llanten Miranda confirma que esperará la definición de la estructura antes de preocuparse por la implementación. Pregunta si la propuesta contempla la organización por metas, ya que su sistema actual se basa en ellas. Wilbert Kidd Alvarado responde que la estructura incluye metas y seguimientos, pero puede ajustarse según lo discutido. Propone construir la estructura de forma conjunta con las administraciones para garantizar que sea útil y práctica.

Don Erick Sánchez sugiere que la estructura se defina pronto, idealmente a principio o mediados de diciembre, abordarlo antes del cierre del año o en su efecto como un plan remedial.

Gerardo Rodríguez explica que la estructura propuesta permitirá realizar los seguimientos para las metas 1, 2 y 3 sin duplicar información. Las opciones son: 
· Mantener la estructura de la circular 113-2023.
· Ajustarla al modelo propuesto.
· Crear un tercer con las recomendaciones que realicen las administraciones.
 Sin embargo la idea es que todo esté en una carpeta organizada por apartados. Señala que, aunque doña Evelyn prefiere organizar por metas, la propuesta integra los elementos de cada meta dentro de la misma estructura, lo que facilita el acceso directo para la evaluación.
Wilbert Kidd Alvarado confirma que la estructura se definirá de manera conjunta con las administraciones y luego se oficializará mediante una circular. Indica que el objetivo es que sea útil, ágil y que permita soportar la evidencia para las metas futuras, evitando duplicidad y simplificando el trabajo.
Doña Evelyn Llanten insiste en que la estructura debe mantener un orden lógico que facilite la ubicación de documentos, especialmente considerando las metas que se asignan a nivel institucional y personal. También menciona la necesidad de contar con las metas de la Dirección Ejecutiva para definir las metas del personal.
Wilbert Kidd aclara que las metas para 2026 aún no se han definido y que la aprobación de la estructura es prioritaria para poder incluirla como fuente de información en dichas metas.
Evelyn Llanten confirma que entendió la propuesta, aunque señala que le resulta más fácil organizar por metas. Doña Dayana recuerda que la estructura será revisada antes de su aprobación.
Jeremi Josué Soto Aguilar solicita que se comparta la presentación para ir revisando con lo que tienen actualmente. Don Wilbert confirma que Gerardo enviará la presentación y cualquier documento guía hoy mismo, y pide definir un plazo para recibir retroalimentación.
Carmen Molina Sánchez plantea la necesidad de reflexionar sobre la continuidad del uso del SACO, considerando que SharePoint es más avanzado y que SACO resulta rígido y consume tiempo. Señala que una capacitación reciente del SACO por parte de la Dirección no fue efectiva y que mantener ambos sistemas podría ser ineficiente. Don Wilbert Kidd indica que este punto también puede ser parte de las propuestas de mejora.
Steven Picado Gamboa comparte una reflexión crítica sobre el uso del SACO, indicando que la herramienta que fue creada para facilitar terminó complicando la gestión. Señala que la herramienta remitida por la Dirección Ejecutiva presenta fallas, fórmulas incorrectas y bloqueos que dificultan su uso, especialmente para quienes no dominan Excel y lamenta la falta de capacitación en herramientas básicas como Excel en la institución para el personal técnico y profesional. Comenta que ha pensado en realizar pasantías con otras administraciones para aprender buenas prácticas y considera que compartir conocimientos entre colegas sería muy útil.
Advierte que imponer iniciativas como obligatorias puede desincentivar la participación y generar rechazo, como ocurrió con SACO. Propone que las nuevas herramientas, se implementen con enfoque colaborativo y voluntario, evitando que se conviertan en cargas adicionales. También respalda la propuesta de Luis Solís sobre capacitación en Office 365 y el intercambio de experiencias entre administraciones. Concluye que es necesario centralizar la gestión documental y reducir controles que no aportan valor, para que las herramientas realmente faciliten el trabajo.
Evelyn Llanten Miranda explica que el uso del SACO le resulta útil, pero muy tedioso, especialmente al llenar manualmente las fechas y verificar vínculos. Propone automatizar el proceso mediante fórmulas en Excel que permitan que las fechas ingresadas en una matriz se actualicen automáticamente en otras columnas, reduciendo el trabajo manual. Señala que intentó hacerlo, pero los vínculos fallan, por lo que solicita apoyo técnico para implementar esta solución.
Don Wilbert asigna la tarea a Gerardo, quien acepta ayudar. Reconoce que no había escuchado antes las dificultades con SACO y muestra apertura para revisar la herramienta si es necesario. Indica que se pueden hacer cambios para mejorar la gestión. Reitera que la institución necesita controles, pero no deben convertirse en una carga excesiva. Finalmente, propone cerrar el tema y define el plazo para enviar observaciones sobre la estructura de SharePoint: 3 días hábiles, con fecha límite el 5 de diciembre. Don Steven y don Luis indican que en 5 días hábiles es suficiente para remitir observaciones.
Don Steven Picado Gamboa propone revisar el propósito original del SACO, ya que considera que su uso actual está desvirtuado. Señala que para él debería funcionar como un checklist para dar seguimiento a informes, pero observa que algunas administraciones lo usan como registro de reuniones, lo que genera confusión. Ofrece colaborar revisando la directriz del SACO y aportar sugerencias para reorientar su uso.
Wilbert Kidd acepta la propuesta y confirma que todo puede revisarse y ajustarse si es necesario. Reitera que no se trata de imponer herramientas que no funcionen, sino de hacerlas prácticas y útiles.
Luis Solís Jiménez indica que el SACO le resulta funcional para verificar el cumplimiento de circulares, pero reconoce que puede generar duplicidad de información. Sugiere que se trabaje en una forma más eficiente, referenciando documentos en lugar de duplicarlos, y se ofrece a compartir la experiencia de Cartago para mostrar cómo lo implementan.
Wilbert Kidd Alvarado agradece las aportaciones y concluye que el objetivo es estandarizar procesos y hacerlos prácticos, evitando imponer herramientas que no aporten valor.

2. Adriana Esquivel Sanabria, jefa del Departamento de Proveeduría, indicaciones sobre cierre de procedimientos de contratación pública.
Don Wilbert Kidd introduce el segundo tema: el cierre de procedimientos de contratación 2025, además comparte el agradecimiento de Financiero (doña Marlen) por la colaboración de las administraciones en el cierre presupuestario.
Adriana Esquivel Sanabria, saluda y explica los aspectos necesarios para el proceso de cierre:
· Verificar que todas las requisiciones estén anuladas si no se van a utilizar.
· Revisar las solicitudes de pedido para que no queden saldos pendientes; deben estar en cero para que financiero pueda cerrar.
· Identificar los procedimientos que no se adjudicarán este año, caducar las solicitudes de pedido correspondientes y continuarlo el próximo año si tienen la certeza de contar los recursos.
· Coordinar con financiero y proveedores para que, apenas les comuniquen los pedidos entreguen y se devenguen antes del cierre, aunque no se paguen.
· Recomienda hacer un mapeo de expedientes para determinar cuáles se trasladarán al 2026 y cuáles se declararán desiertos. Señala que actualmente hay 49 expedientes en las regionales, muchos en confección o pendientes de adjudicación.
· Ofrece apoyo para resolver dudas y evitar que queden procedimientos abiertos que compliquen el cierre.
Wilbert Kidd Alvarado pregunta qué hacer con los procedimientos abiertos que no se pueden adjudicar antes del cierre: ¿se trasladan al 2026, se declaran desiertos o infructuosos?
Doña Adriana Esquivel responde que, según la instrucción del año pasado, los procedimientos que no se pueden terminar deben declararse desiertos, sin embargo, si el procedimiento está avanzado (por ejemplo, ya tiene ofertas) y la oficina asegura que tendrá el presupuesto en el siguiente año, se puede dejar abierto y retomarlo en enero, inyectando el dinero mediante una nueva requisición. La condición es que la solicitud de pedido (SP) actual debe caducarse para que quede en cero y financiero pueda cerrar. Explica que no se pueden arrastrar pedidos provisionales y que, si hay procedimientos apelados, tampoco podrán cerrarse con pedido hasta resolver el recurso.
En caso de procedimientos adjudicados cerca del cierre que sean apelados, no se podrán generar pedidos hasta resolver el recurso. Explica que, en situaciones excepcionales, se podría manejar un pedido provisional por el monto completo de la solicitud, pero esto normalmente aplica para licitaciones grandes y solo si el recurso se presenta en fechas muy próximas al cierre (18 o 19 de diciembre), lo cual es poco probable.
Doña Carmen Molina expone una situación con contratos de seguridad y limpieza que llevan meses en Proveeduría sin avanzar. Comenta que le solicitaron un oficio/criterio adicional para justificar la ampliación de seguridad en Garabito, a pesar de que ya existe un oficio de la Dirección Ejecutiva delegando la coordinación y adjuntando certificaciones. Considera que pedir documentos adicionales es poco práctico, dado que la autorización ya está respaldada por la Dirección Ejecutiva.
Doña Adriana responde que está firmado un contrato de limpieza para Cóbano y que el retraso se originó por correcciones solicitadas en octubre, relacionadas con ajustes del monto indicado. Confirma que hoy enviará el documento corregido al Consejo para su autorización y pide a Carmen que le remita el caso de Garabito para revisarlo. Doña Carmen cuestiona la solicitud de oficios adicionales para justificar ampliaciones de seguridad, cuando ya existe respaldo en documentos de la Dirección Ejecutiva. Adriana indica que revisará el caso y solicita que Carmen le envíe los correos para gestionarlo.
Wilbert Kidd menciona el tema de las reservas presupuestarias y solicitudes de pedido deben revisarse para dejar únicamente las necesarias y evitar arrastrar saldos que compliquen el cierre. Señala que no es adecuado que personal de Financiero Contable utilice permisos de otras oficinas para anular documentos, por lo que pide orden en este proceso.
Don Johan Granados consulta sobre el nuevo contrato para limpieza de vidrios y si se manejará como el de pintura, permitiendo coordinar trabajos mientras se genera el pedido. Adriana Esquivel confirma que sí, pero don Wilbert advierte que se debe cerrar el ciclo completo: coordinar la obra y generar el pedido paralelamente para evitar atrasos en el pago y compromisos sin respaldo presupuestario.
Doña Adriana Esquivel indica que enviará por correo la lista de procedimientos, SPs y requisiciones para que cada administración los revise y realice las acciones necesarias. Reitera que cualquier duda debe ser consultada directamente con ella para evitar errores en el cierre.
Don Wilbert insiste en la importancia de coordinar con doña Adriana para cerrar correctamente los procedimientos y evitar correr al final del año. Además, menciona que, si existen proyectos en ejecución con posibilidad de facturación parcial o total cerca del cierre, se debe coordinar con Financiero Contable para no perder recursos, priorizando montos significativos. También recuerda que Financiero lleva control de facturación mensual de contratos y que se han enviado listas para que se gestionen los pagos pendientes.

3. Temas Varios
· Cierre presupuestario
Don Wilbert señala que el tema de cierre presupuestario es prioritario, indica que, si existen procedimientos de contratación en ejecución que permiten facturar parcialmente con adelanto de obra o en su totalidad cerca del cierre, deben realizar las gestiones necesarias para evitar que los recursos se pierdan y valorar la solicitud de apertura de pantallas, aclara que esto aplica únicamente para montos significativos, no para cifras pequeñas sin impacto.
Menciona ejemplos como proyectos en San Carlos (parqueo), otros con trabajos de pintura, aires acondicionados, la intervención en la Plaza de la Justicia, que podría facturar 250 millones cerca del cierre. Indica que estos casos deben coordinarse para garantizar la ejecución y el flujo de capital para las empresas.
Agrega que Financiero ha estado colaborando activamente, llevando un control de contratos con meses pendientes de facturación y enviando listas a los responsables. Recomienda revisar esos correos y atender los contratos atrasados.
Finalmente, consulta sobre la facturación con la empresa nueva de seguridad (Alfa), indicando que se han realizado varias reuniones para explicar el proceso. Señala que, aunque persisten algunos errores, en términos generales la facturación avanza bien, lo cual es importante porque se deben facturar noviembre e inmediatamente diciembre. Don Esteban Jiménez comenta que tras varias correcciones, las facturas van avanzando. 
Don Wilbert señala que no es conveniente dejar recursos sin ejecutar y que se debe pagar lo pendiente a la empresa VMA. Indica que se han reunido varias veces para explicar el proceso de facturación con Alfa y solicita colaboración si surgen problemas, ya que es necesario facturar correctamente para evitar afectar el presupuesto del próximo año.
Esteban Jiménez presenta una observación sobre la Empresa Servicios Rápidos del contrato de limpieza. Explica que hay facturas atrasadas por incongruencias y que el proveedor no entiende por qué no se aprueban, lo que genera molestias en el personal. Don Wilbert pregunta si otros compañeros tienen problemas similares.
Don Guillermo Mejía confirma que no ha recibido facturas de Alfa y que Daniel está presionando al proveedor. También indica que persisten problemas con Servicios Rápidos, especialmente con el encargado Pablo, situación que no es nueva y que en ocasiones ha obligado a buscar recursos para cancelar facturas de periodos anteriores. Doña Dayana también reporta inconvenientes con Alfa. Wilbert concluye que revisarán el tema por sectores y consultarán con Anabelle, señalando que las empresas deberían tener claro el proceso de facturación con el Poder Judicial.
Wilbert Kidd indica que se deben revisar los listados remitidos por Financiero para identificar trámites pendientes y colaborar en su gestión.
En otro punto informa que a partir de hoy se habilitan las pantallas para la formulación del presupuesto 2027, según la circular 15-2025.
· Parqueo de vehículos en el sótano del OIJ  
Don Wilbert menciona problemas en el parqueo del sótano del OIJ que afectan a los choferes regionales y solicita a Edward y Alexandra buscar soluciones, evitando restricciones que impidan el ingreso. Pide las Administraciones que los vehículos permanezcan solo el tiempo necesario para las gestiones y que se le informe si persisten inconvenientes.
Steven Picado confirma que también ha enfrentado este tipo de problemas, don Wilbert reitera que está esperando propuestas para resolver la situación y solicita que le reporten cualquier dificultad.
· Videos proyectados en sedes regionales
Don Wilbert señala que se ha estado revisando el tema del manejo de videos y fotos proyectados en las sedes, ya que Prensa indica que algunos deben actualizarse. Propone unificar el contenido en un solo video para estandarizar la presentación, labor que se está valorando desde el Subproceso de Análisis y Ejecución.
Doña Dayana, expone su propuesta para la política de comunicación ha sido coordinar con la Escuela Judicial para rotar los videos en todas las pantallas, lo que considera más eficiente. Pide revisar la instrucción emitida por la Dirección Ejecutiva y que las instancias técnicas asuman la ejecución. Don Wilbert indica que este tema ya está en análisis para realizar propuestas.
· Plantillas de rendición de cuentas
Don Wilbert menciona que prensa trabaja en la política de comunicación y ha enviado plantillas para actividades de rendición de cuentas, con el fin de mantener una identidad gráfica uniforme en los circuitos.
Esteban Jiménez Godínez plantea una duda sobre el uso de la plantilla para comunicar actividades de rendición de cuentas. Explica que en ocasiones, como en Osa, la asistencia es baja o nula y ha recurrido a soluciones prácticas, como presentar la rendición en espacios donde hay convocatoria general (el consejo avaló rendir cuentas ante el comité cantonal). Pregunta si el nuevo formato limita estas alternativas.
Wilbert Kidd Alvarado aclara que la plantilla se refiere únicamente a la imagen y formato de comunicación, no a la forma ni al lugar donde se realicen las actividades. Indica que Prensa busca estandarizar la identidad gráfica para evitar múltiples diseños. 
· Devolución de bases para banner
Don Wilbert solicita devolver las bases de los banners “La justicia no se intimida” antes del 10 de diciembre al Departamento de Prensa.
· Informe sobre el uso de plazas de técnicos supernumerarios
Don Wilbert menciona que revisó con el Centro de Apoyo un borrador sobre el informe del uso de técnicos supernumerarios y comenta que descubrió colaboración a las Defensas Públicas y Fiscalías. Por su parte Steven Picado ha recibido solicitudes para designar técnicos en Justicia Restaurativa, pero aclara que no procede sin acto administrativo, salvo excepciones aprobadas por el Consejo Superior. Comparte que respondió negativamente y espera una posible consulta del magistrado a cargo del tema.
Don Steven amplía sobre la asignación de técnicos supernumerarios, señala que existe un acuerdo del Consejo Superior (2015-2016) que establece que estos recursos se destinan al ámbito 927. Indica que, si recibe solicitudes para asignarlos fuera de ese ámbito, las somete a autorización de la Dirección Ejecutiva, según circulares vigentes. Comenta que recientemente Justicia Restaurativa, OIJ, Defensa Pública y Fiscalía han solicitado técnicos, pero ha respondido que no procede, salvo autorización expresa del Consejo. Advierte que Justicia Restaurativa afirmó que sí se puede porque ya se ha hecho en otros casos, lo que considera relevante para que todos manejen el tema con claridad.
Don Wilbert Kidd que en el documento se indican solicitudes similares en varias sedes de Defensas y Fiscalías (Quepos, Grecia, Puerto Jiménez, San Joaquín, Turrialba Santa Cruz) expresa preocupación por reportes que muestran asignaciones prolongadas (20 días o más) en labores administrativas, lo que podría afectar planes remediales. Recuerda que solo se permite en casos urgentes y por un día con autorización de la Dirección o Consejos de Administración. Señala que el informe sobre el uso de supernumerarios está en revisión y pide tomar previsiones para evitar reclamos del programa 927 por uso indebido de recursos.
Luis Solís señala que existe una circular reciente que permite excepciones para asignar técnicos supernumerarios en plazos cortos, con autorización de la Dirección Ejecutiva, y en casos más largos, con aprobación del Consejo de Administración. Señala que en Cartago se intentó aplicar esta excepción, pero no se logró debido a la alta demanda jurisdiccional. Recomienda seguir el procedimiento formal para evitar problemas.
Don Steven Picado aclara que, aunque se registre como apoyo a un despacho, el recurso sigue siendo utilizado por oficinas externas, lo que genera riesgos. Expone casos donde se han solicitado recursos o espacios para fines no previstos, como Defensa Civil de la Víctima, y advierte sobre la necesidad de mantener criterios claros.
Erick Sánchez complementa indicando que las autorizaciones deben ser muy justificadas, especialmente cuando la continuidad del servicio jurisdiccional se ve afectada. Señala que la circular permite excepciones para labores administrativas ligadas al aparato jurisdiccional, siempre que se tramite ante la administración regional y se eleve al Consejo de la Administración o la Dirección Ejecutiva.
Wilbert Kidd Alvarado reitera que, donde hay autorización para asignar técnicos supernumerarios, no hay problema, pero advierte que sin autorización se corre el riesgo de reclamos. Señala que la presión por estadísticas y necesidades operativas puede llevar a prácticas indebidas, por lo que pide cautela.
Dayana Novoa comparte la experiencia en Alajuela, donde la asignación de personal supernumerario se gestiona mediante una propuesta conjunto con la profesional de Planificación. Explica que se ha apoyado a Justicia Restaurativa por dos meses, justificando que el programa deriva del 927 y se aprueba en el Consejo de Administración ya que contribuye a reducir carga jurisdiccional en Penal y Familia. Indica que se mantiene la rotación para cubrir sustituciones y que la prioridad sigue siendo atender necesidades críticas como auditorías, inspección judicial e indicadores de gestión. Confirma que reportan mensualmente las asignaciones en la matriz del Centro, registrando Justicia Restaurativa como programa específico.
Don Wilbert valida la práctica y señala que, al existir aprobación del Consejo, no hay inconveniente. José Luis Soto Richmond interviene para recordar que en Goicoechea también se han gestionado solicitudes similares ante la Dirección Ejecutiva, con justificación formal.
Don José Luis explica que en Goicoechea se brindó apoyo temporal a Justicia Restaurativa cuando perdió plazas con permisos con goce de salario. La gestión se realizó por medio de la Dirección Ejecutiva y se justificó ante el Consejo, lo que permitió asignar recursos por un tiempo prudencial. Posteriormente, al definirse planes de trabajo y redistribuir recursos, no se pudo continuar con el apoyo. Señala que Justicia Restaurativa intentó mantener la plaza de forma permanente, pero se rechazó tras la priorización establecida por el Centro de Apoyo. Desde entonces, no se ha vuelto a brindar el servicio.
Wilbert Kidd indica que en los registros no aparece Goicoechea, posiblemente por la forma en que se reporta. Reitera que cualquier uso administrativo debe pasar por la Dirección o el Consejo, según la circular compartida por Erick, y solo en casos excepcionales y urgentes.
Doña Evelyn comenta que antes de la circular se prestaba apoyo a Fiscalía y Defensa Pública, pero tras la normativa se redujo. Explica que, en oficinas pequeñas, donde hay pocos puestos y no siempre hay meritorios disponibles, se presentan necesidades reales que obligan a colaboraciones puntuales, por ejemplo, en horas de la tarde. También menciona que en OIJ se han dado apoyos en procesos de archivo y remesado por falta de personal especializado, lo que evidencia la complejidad operativa en circuitos con recursos limitados.
Comenta que, ante la falta de personal en OIJ y desconocimiento de procedimientos, tuvo que coordinar para que una técnica nueva recibiera capacitación y apoyara en tareas de archivo una vez por semana, bajo el compromiso de que OIJ avance en los demás días. Señala que estas soluciones se adoptan por necesidades reales, pero se procura que el despacho también asuma responsabilidades y presente un plan de trabajo, evitando que todo recaiga en el supernumerario.
Indica que llevará al Consejo de Administración la solicitud para que un técnico apoye en el remesado de CDs, justificando la urgencia y siguiendo la circular que regula asignaciones administrativas excepcionales. Explica que todos los despachos deben realizar labores de archivo y selección, lo que complica la gestión cuando no hay técnicos especializados.
· Audiencias de conciliación en Parrita y Quepos
Doña Evelyn menciona problemas con audiencias masivas en Parrita y Quepos por parte del Centro de Conciliación, donde se solicitaba apoyo del juez supernumerario cuando el juez conciliador de Puntarenas no podía asistir. Inicialmente se colaboró para evitar suspensiones, pero la situación se volvió frecuente, por lo que se indicó que no se seguiría brindando apoyo y que se gestionara con jueces supernumerarios de Puntarenas. 
Solicita la opinión de Carmen sobre la negativa a seguir asignando jueces supernumerarios para audiencias masivas en Parrita y Quepos. Doña Carmen Molina Sánchez responde que las incapacidades del juez conciliador son prolongadas y que el Centro de Conciliación debería resolver la sustitución, ya que solo cuentan con dos jueces supernumerarios y uno está asignado indefinidamente a cobros, lo que dificulta atender 48 oficinas. Doña Evelyn aclara que las ausencias coinciden con las fechas de audiencias masivas, lo que genera suspensiones, comenta que ya se notificó al Centro mediante oficio.
Don Wilbert Kidd solicita que se le reenvíe el oficio con detalles claros (fechas y situaciones) para que él pueda gestionarlo con la jefatura correspondiente y buscar una solución. Evelyn Llanten confirma que lo hará y que ya se había enviado previamente, pero la respuesta fue dada por un técnico, por lo que se solicita contestación formal de un jefe.
Don Wilbert solicita a doña Evelyn que le envíe la gestión con detalles claros sobre las audiencias masivas y la ausencia del juez conciliador para poder trasladar el asunto y buscar una solución. Indica que debe incluir fechas y situaciones reiteradas.
· Cierre colectivo
Don Wilbert, informa que Doña Silvia está solicitando la información sobre cierres colectivos y pide que quienes no participen en el cierre y deseen tomar vacaciones envíen un correo indicando el sustituto, para completar la tabla y remitirla. Señala que esta información es clave para atender urgencias durante el cierre.
· Contrato de mantenimiento de aires acondicionados / Servicios Generales
Don Wilbert menciona que Servicios Generales solicitó datos para un contrato de mantenimiento de aires acondicionados y que se puede aprovechar para gestionar contratos según demanda en diferentes áreas. Indica que también se desarrolla un procedimiento para compra de aires y se trabaja en un plan de sustitución de equipos críticos (UPS, plantas eléctricas, entre otros) junto con el Subproceso de Continuidad. Solicita enviar la información en tiempo para avanzar con estos procesos.
Doña Dayana Novoa interviene para destacar que, aunque los contratos según demanda han mejorado la gestión administrativa, han encarecido los servicios, lo que genera contradicciones para formular presupuestos. Explica que no pudo incluir todos los contratos en gastos fijos por restricciones presupuestarias y que los topes asignados no permiten cubrirlos, a pesar de la intención institucional de migrar a este esquema de contratos según demanda (ej. limpieza de ventanas, cielos suspendidos, fumigación, extintores). Señala que esto debe analizarse al revisar presupuestos, ya que los precios son más altos en contratos centralizados.
Don Wilbert indica que los recursos adicionales que excedan el tope presupuestario deben enviarse a Planificación con justificación, ya que luego se revisan en la Dirección Ejecutiva para definir cuáles se aprueban. Explica que, aunque hay límites globales, pueden existir márgenes por ajustes entre años, por lo que recomienda no dejar de solicitar lo necesario (servicios de limpieza, seguridad, alquileres). Señala que Planificación recopila todo y la Dirección decide qué se mantiene o ajusta.
Doña Carmen expresa preocupación por los cálculos en estudios de mercado para contratos como mantenimiento de aires acondicionados y fumigación, ya que los montos solicitados duplican los costos actuales, lo que podría generar presupuestos inflados y recursos ociosos en 2027. Considera que las estimaciones están mal hechas y que esto afecta la formulación. Don Wilbert reconoce la situación y sugiere responder a Servicios Generales indicando si se participará o no, ya que esperan es confirmación.
· Correo sobre el PAI
Don Wilbert menciona un correo de parte de Control Interno sobre el PAI 2026, indicando que algunos no han registrado ni subido la información al sistema. Solicita atenderlo de inmediato para evitar responsabilidades administrativas, actualizando y enviando lo requerido.
· Acumulación de vacaciones
Don Esteban Jiménez, expone su preocupación sobre un estudio de la Auditoria sobre la acumulación de vacaciones y la forma en que el sistema gestiona los saldos. Señala que, según sus cálculos, una persona con 30 años de servicio debería tener 46 días acumulados, pero el sistema permite sumar periodos y no días, lo que genera inconsistencias. Indica que el sistema puede asignar rebajos de cualquier periodo, lo que provoca errores y dificulta el cumplimiento. Menciona que la secretaria (persona que registra las vacaciones en sistema) no puede elegir de qué saldo se rebajan los días. Expresa su inquietud y plantea que el problema podría ser general y no exclusivo de Pérez Zeledón. Solicita orientación para evidenciar el error y corregirlo.
Don Wilbert Kidd admite no conocer el funcionamiento del sistema. Comenta que su lógica sería consumir los periodos más antiguos, pero desconoce si Gestión Humana aplica esa lógica. Ofrece apoyo a Esteban y sugiere que lo correcto es plantear el problema a Gestión Humana, documentando el error y solicitando una corrección formal. Indica que la Auditoría no retirará el hallazgo, por lo que recomienda exponer la situación para que por medio de la Direccion Ejecutiva se canalice con Gestión Humana.
Don Luis Solís Jiménez confirma que existe un problema en el sistema de Gestión Humana, ya que no rebaja los días de vacaciones de forma lógica o consecuente. Señala que ha detectado inconsistencias en los reportes anuales, donde aparecen periodos nuevos en cero y otros antiguos con saldo, lo que evidencia un error del sistema.
Comparte un reporte de la Administración de Cartago para mostrar inconsistencias en los registros de vacaciones. Señala que hay periodos vacíos en el sistema, como en los casos de Marco Meza, Silvia y Pilar Gómez, menciona que el problema es un error del sistema, por lo que sugiere informar a la Auditoría para corregirlo.
Wilbert Kidd comenta que el problema es del sistema y no del procedimiento. Explica que, aunque se puede hacer la boleta y registrar manualmente, el sistema no carga correctamente la información. Menciona que el acuerdo del Consejo es correcto, pero el sistema impide cumplirlo.
Esteban Jiménez agradece la información y explica que su interés surge por una recomendación del Consejo Superior. Señala que el acuerdo exige gestionar vacaciones según antigüedad, pero el sistema no permite cumplirlo, lo que genera una imposibilidad material. Reconoce que la lógica del acuerdo es adecuada y recuerda que la revisión de vacaciones debe hacerse periódicamente, no solo una vez al año, mencionando que le solicitaron una revisión trimestral.
Don Erick Sánchez interviene para expresar su preocupación por la falta de respuesta de Gestión Humana. Señala que las consultas y correos no son atendidos oportunamente, lo que afecta la capacidad para registrar nombramientos y cumplir con los procesos en tiempo. Critica que se deleguen funciones como la verificación de requisitos, que deberían ser responsabilidad de Gestión Humana, y menciona que incluso hay problemas graves con el pago de salarios, afectando a personal que lleva meses sin recibir remuneración. Explica que ha tenido que buscar soluciones alternativas, como agilizar viáticos, para ayudar a los funcionarios afectados.
Don Steven comenta que solicitó a Gestión Humana una aclaración sobre la interpretación de “periodo” en vacaciones, considerando los cambios normativos antes y después de agosto de 2008. Explica que la respuesta tardó mucho y fue insatisfactoria, limitándose a indicar que todo está en el plan de vacaciones, sin brindar una instrucción técnica clara. Señala que esta falta de estandarización genera interpretaciones distintas y propone que la Dirección Ejecutiva solicite una directriz para unificar criterios. Además, menciona que su intención era prepararse ante una eventual revisión de Auditoría, pero la respuesta recibida le hizo perder interés en el tema.
Finalmente, don Wilbert solicita a Gerardo preparar una nota a Gestión Humana exponiendo el tema.
· Registro incapacitades del Centro de Apoyo
Don Esteban Jiménez una inquietud sobre el manejo de incapacidades en el Centro de Apoyo, indica que existe un vacío normativo, ya que algunos administradores registran incapacidades para evitar conflictos, mientras otros no lo hacen. Solicita que se documente la directriz mediante un oficio o circular para unificar criterios y evitar confrontaciones.
Don Wilbert, aclara que la responsabilidad de registro corresponde al Centro de Apoyo, según lo acordado en reuniones anteriores, las Administraciones no lo deben registrar únicamente comunicarlo al Centro.
Doña Dayana Novoa indica que recientemente envió un correo sobre incapacidades de jueces, donde se le confirmó que debía trasladarse al Centro de Apoyo, pero el tema sigue sin resolverse. Solicita que se defina claramente la responsabilidad.
· Subcomisión de Salud Ocupacional
Don Esteban Jiménez indica que como retroalimentación que la Subcomisión de Salud Ocupacional recae el 100% en la Administración, don Wilbert consulta que cual es la figura y como tiene que operar, según recuerda el Consejo de la Administración era el encargado de convocar específicamente el presidente, aunque que acepta que normalmente esto recae en el Administrador.
· Informe de Planificación sobre el impacto de compras
Wilbert Kidd informa sobre el borrador de informe elaborado por Planificación sobre el impacto de las compras institucionales, donde algunas administraciones realizaron observaciones al documento. Indica que el escenario 1 no se entiende y debe ser descartado, proponiendo un taller con Planificación y los involucrados para aclarar el alcance. Señala que el escenario 2 se limita a un plan piloto con plazas OIJ para compras del 928. También comenta la falta de claridad en informes sobre metas y políticas, indicando que se aprueban sin comprender sus implicaciones y que las alternativas propuestas no son viables, siendo el ente técnico (Planificación) los encargados de decirle al Consejo las implicaciones de aprobar una política a estas alturas del año.
Don Steven agradece a Wilbert y expresa su preocupación por la respuesta recibida de Planificación. Señala que la respuesta es extensa, confusa y redactada de forma deficiente, lo que evidencia falta de claridad técnica. Critica que los informes propuestos por el ente técnico y aprobados por la instancia superior generan responsabilidades para las administraciones sin que se conozca su origen. Afirma que Planificación ha adquirido un poder excesivo mediante informes complejos que nadie puede leer completamente y que trasladan obligaciones difíciles de cumplir. Manifiesta molestia porque estas decisiones afectan directamente a los administradores y generan conflictos internos en la institución. Considera que la situación es reprochable desde el punto de vista técnico y llama a levantar la voz como Dirección y Administración.
Don Luis Solís complementa señalando que el actuar de planificación es “subrepticio”, ya que logra imponer obligaciones mediante informes extensos aprobados por el Consejo Superior sin que las administraciones puedan reaccionar a tiempo. Explica que cuenta con 4 oficios con plazos muy cortos (5 días hábiles) para responder sobre documentos de cientos de páginas, lo que hace imposible analizarlos adecuadamente. Advierte que Planificación incluso introduce metas estratégicas que implican crear plazas en circuitos, lo que genera compromisos futuros sin consulta previa. Recomienda leer los documentos, aunque sean enredados, porque al final las responsabilidades recaen sobre las administraciones.
Don Wilbert Kidd agradece a don Luis y reafirma que la situación institucional se ha vuelto muy complicada. Señala que el informe sobre el escenario 1 plantea la creación de una nueva dirección, lo cual considera una mala idea porque desarticularía aún más la organización, que ya está fragmentada. Critica que cada nueva dirección actúa de manera independiente, sin coordinación, lo que genera desorden. Expresa que no comparte esa visión y considera que la institución se desorganiza con cada área trabajando por separado. Concluye mencionando que para el martes estarán habilitadas las pantallas de formulación 2027.
Aura Yanes Quintana interviene para manifestar que agradece que la Dirección Ejecutiva comparte el mismo sentir, señalando que se les asignan múltiples tareas lo que refleja una sobrecarga de funciones. Don Wilbert Kidd Alvarado responde indicando que la situación es compleja, se despide y da por culminada la reunión.
Acuerdos

1. SharePoint para la gestión documental de las Administraciones Regionales.

· Dirección Ejecutiva, remitir presentación de la estructura documental.
· Administraciones Regionales, revisar y presentar observaciones sobre el modelo propuesto.

2. Indicaciones sobre cierre de procedimientos de contratación pública

· Administraciones Regionales, revisar documentos presupuestarios (solicitudes de pedido, reservas relacionadas con procedimientos de contratación) para su caduco o ejecución correspondiente, así como, coordinar con Financiero y proveedores la recepción de bienes para que queden devengados. 

3. Temas Varios

· Cierre presupuestario

· Las Administraciones Regionales, gestionar los pagos de aquellas obras que se pueden cancelar parcial o de forma completa para evitar perder los recursos y coordinar con Financiero Contable casos donde por cuantía considerable debe recurrirse a la apertura de pantallas.
· Administraciones Regionales, revisar listados remitidos por Financiero Contable para identificar trámites pendientes y colaborar en su gestión.

· Parqueo en el sótano del OIJ  

· Administraciones Regionales, reportar cualquier inconveniente que se presente con el parqueo de vehículos en el sótano del OIJ y permanecer únicamente el tiempo necesario para la realizan de diligencias.

· Videos proyectados en sedes regionales

· Subproceso de Análisis y Ejecucion de la Dirección Ejecutiva analizará el tema para la remisión de propuestas. 

· Devolución de bases para banner

Administraciones Regionales, realizar devolución de bases entregados para la campaña. “La justicia no se intimida” antes del 10 de diciembre al Departamento de Prensa.

· Informe sobre el uso de técnicos supernumerarios (Defensas y Fiscalías)

Administraciones Regionales podrán prestar colaboración, siempre y cuando exista la autorización correspondiente, de acuerdo con la normativa establecida.

· Audiencias de conciliación en Parrita y Quepos

Administracion de Quepos, remitir la gestión a la Dirección Ejecutiva con detalles claros sobre las audiencias masivas y la ausencia del juez conciliador para su traslado en busca de una solución.
· Cierre colectivo
· Administraciones Regionales remitir el detalle de días y persona que los sustituirán en cierre colectivo, en caso de que corresponda.
· Contrato de Aires Acondicionados
· Administraciones regionales remitir respuesta al Departamento de Servicios Generales.
· Correo sobre el PAI
· Administraciones Regionales, brindar respuesta a correo de Control Interno, quienes no lo han realizado.

· Acumulación de vacaciones
· Dirección Ejecutiva remitir oficio a Gestión Humana sobre el funcionamiento del sistema para el rebajo de periodos correspondientes, de forma que se rebajen los más antiguos de primero.
· Incapacitades del Centro de Apoyo
· Administraciones Regionales, remitir al Centro de Apoyo las incapacitades para su registro (ver correo en documentos de interés de la minuta).


	
Finaliza la reunión al ser las 11:36 a.m. 


	· Documentos/ información de interés en la reunión:

	Agenda de reunión
	


	Correo sobre el trámite de registro de incapacidades del Centro de Apoyo 
	









	Próxima reunión: A definir
Lugar: Plataforma Teams
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RV_ incapacidad de Juez Supernumerario_.msg
RV: incapacidad de Juez Supernumerario.

		From

		Wilbert Kidd Alvarado

		To

		Gerardo Rodríguez Navarro

		Recipients

		grodriguezn@Poder-Judicial.go.cr



Incluir este tema en la minuta del día de hoy, gracias



 



Atentamente, 



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”



 



De: Mariano Rodriguez Flores <mrodriguezf@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 28 de noviembre de 2025 13:00
Para: Wilbert Kidd Alvarado <wkidd@Poder-Judicial.go.cr>; Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>; Roxana Arrieta Meléndez <rarrieta@Poder-Judicial.go.cr>; Recepción Electrónica de Documentos GH <gh_docuelectro@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Maricruz Chacón Cubillo <mchaconc@Poder-Judicial.go.cr>; Nikola Fallas López <nfallasl@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Alberto Fuentes Ocampo <lfuenteso@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: incapacidad de Juez Supernumerario.



 



Buenas tardes estimado don Wilbert, estimada doña Dayana.



 



Validado con la directora del Centro, respetuosamente comunico que, analizado el plan de vacaciones y sustituciones vigente aprobado por el Consejo Superior, dispone entre otras cosas:



 



[…]



“4.5. Para las personas Administradoras de Justicia, será el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, el encargado de verificar el saldo de vacaciones, según lo dispuesto por el Consejo Superior en la sesión 65-2007, celebrada el 4 de setiembre de 2007, artículo LIII.



Además, ese despacho es el responsable registrar en la PIN, los movimientos referentes a disfrutes de vacaciones y reconocimientos por cierre colectivo, de los jueces y juezas unipersonales o coordinadores y coordinadoras.



En los Despachos donde existe juez coordinador o jueza coordinadora, será esta persona la responsable de registrar y aprobar el reconocimiento por cierre colectivo de los demás jueces y juezas por medio de la PIN.”



 



[...]



“5.3. Para el caso de las personas que Administran Justicia, el Consejo Superior dispuso de conformidad con la circular 101-2006 del 27 junio 2006 (Ampliación de circular 111-02 y 51-2006 sobre disfrute de vacaciones y permisos) las siguientes reglas en cuanto al disfrute y solicitud de vacaciones:



“Las solicitudes de vacaciones, permiso con goce o sin goce de salario, deberán enviarse al menos con quince días de antelación y estas serán tramitadas únicamente por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. Toda gestión que se remita de un Despacho donde existe Juez o Jueza Coordinador(a), deberá incluir el visto bueno autorizándolo. Hasta tanto este despacho no comunique su aprobación, la funcionaria o funcionario no podrá retirarse de sus labores, de conformidad con la circular Nº20-2008 de la Secretaría de la Corte.”



 



Si bien no contiene una directriz específica con relación al trámite, registro y aprobación de las incapacidades en la PIN, si lo es el hecho que las personas juzgadoras Supernumerarias deben gestionar ante este Centro todo movimiento relacionado con:



 



*	Vacaciones

*	Permisos con goce

*	Permisos sin goce

*	Permisos por capacitación

*	Sustituciones



 



Consecuentemente, es criterio de la Dirección hacer extensivo el trámite, registro y aprobación de las incapacidades de las personas juzgadoras Supernumerarias a este Centro como coordinadores del ámbito jurisdiccional.



 



Copio a la Dirección de Gestión Humana, para que considere salvo mejor criterio, ajustar e incluir ese motivo (incapacidad) en los puntos a cargo del Centro contenidos en el plan de vacaciones y sustituciones para el periodo 2025-2026.



 



Saludos cordiales.







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”



 



 



De: Wilbert Kidd Alvarado <wkidd@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 18 de noviembre de 2025 11:31
Para: Mariano Rodriguez Flores <mrodriguezf@Poder-Judicial.go.cr>; Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: incapacidad de Juez Supernumerario.



 



Buen día don Mariano: Quedamos atentos. 



 



Atentamente, 



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”



 



De: Mariano Rodriguez Flores <mrodriguezf@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 18 de noviembre de 2025 11:23
Para: Wilbert Kidd Alvarado <wkidd@Poder-Judicial.go.cr>; Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: incapacidad de Juez Supernumerario.



 



Buen día estimado don Wilberth, estimada doña Dayana.



 



Voy a validar con la directora de Centro para dar respuesta.



 



Con toda consideración.



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”



 



 



De: Wilbert Kidd Alvarado <wkidd@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 18 de noviembre de 2025 11:14
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>; Mariano Rodriguez Flores <mrodriguezf@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: incapacidad de Juez Supernumerario.



 



Buen día: Claro, pero considero que de previo se debería ver el tema con el Centro. 



 



Don Mariano: Cuál es la posición del Centro en este tema? 



 



Atentamente, 



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”



 



De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 18 de noviembre de 2025 10:54
Para: Wilbert Kidd Alvarado <wkidd@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: incapacidad de Juez Supernumerario.



 



Buen día don Wilbert, en algún momento conversamos respecto la responsabilidad que trasladó el Centro de Apoyo a las AR para registrar en la pin las incapacidades de los jueces supernumerarios, aunque es el Centro quien incluye los nombramientos, me parece que la D.E estuvo valorando el tema con ellos; pero no recuerdo si esto se definió.  Es posible retomar el tema en la próxima reunión de Administraciones. 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 18 de noviembre de 2025 08:52
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día,



 



Se procedió con la inclusión en PIN.



 







 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”  



 



 



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 13 de noviembre de 2025 16:24
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>; Víctor Obando Rivera <vobandor@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



buen dia, informarles que el licenciado comunica que se encuentra incapacitado hoy y mañana, por lo cual se deja sin efecto la asignación. 



@Administración Regional de Alajuela favor registrar en pin. 



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



 



 



 



 



  _____  


De: Juzgado Penal Alajuela
Enviado: Jueves, 13 de Noviembre de 2025 13:28
Para: Dayana Novoa Muñoz; Víctor Obando Rivera
CC: José Barletta Valladares; Administración Regional de Alajuela; Ellen Villegas Hernández
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Muchas gracias.



 



 



Saludos. 



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 13 de noviembre de 2025 13:23
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>; Víctor Obando Rivera <vobandor@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día, les podemos apoyar con la suplencia para mañana viernes 14 de noviembre, se asigna al lic. @Víctor Obando Rivera



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: jueves, 13 de noviembre de 2025 11:04
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buenos días doña Dayana,



 



Agradecemos nos puedan colaborar con una persona juez/a supernumerario para el día de hoy y mañana viernes, lo anterior por cuanto han incapacitado a la Licda. Andrea Rojas.



 



De antemano agradecemos la atención y quedamos a la espera de sus comentarios.



 



 



Saludos. 



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: lunes, 20 de octubre de 2025 8:08
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día, no contamos con recurso



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: lunes, 20 de octubre de 2025 08:06
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buenos días doña Dayana,



 



Respetuosamente solicitamos de su colaboración para contar con un/a juez supernumerario para el día de hoz.



 



Necesitamos el recurso con urgencia ya que nos hace falta una persona juzgadora, desde el viernes tramitamos la solicitud de sustitución ante Presidencia, de momento no nos han respondido, muy posiblemente nos ayuden con el recurso para la tarde de hoy.



 



De antemano agradecemos la atención y apoyo.



 



 



Saludos. 



  _____  


De: Maria Fernanda Soto Alfaro <msotoalf@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 16 de octubre de 2025 9:01
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Mario Rodriguez Arguedas <marodrigueza@Poder-Judicial.go.cr>; Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>; Jenny Aguilar Brenes <jaguilarbr@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Muy buenos días doña Dayana, 



Reciba un cordial saludo, 



 



Tomo nota, el día de hoy me encontraba en teletrabajo, por lo que considerando ello por favor brindarme un momento para el correspondiente traslado, 



 



Muchísimas  gracias, 



Se despide, 



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 16 de octubre de 2025 09:56
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>; Maria Fernanda Soto Alfaro <msotoalf@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Mario Rodriguez Arguedas <marodrigueza@Poder-Judicial.go.cr>; Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>; Jenny Aguilar Brenes <jaguilarbr@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día estimado, se asigna a la Licda. @Maria Fernanda Soto Alfaro para el apoyo de hoy y mañana



 



Estimada María Fernanda se suspende el apoyo en Ejecución de la Pena, estos dos días, posteriormente realizaremos la asignación para completar, copio al lic. Mario Rodriguez para el conocimiento.  



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: jueves, 16 de octubre de 2025 07:55
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buenos días doña Dayana,



 



Esperamos que se encuentre bien.



 



Amablemente solicitamos de su colaboración para contar con el apoyo de un juez supernumerario en sustitución de la compañera jueza Jenny Aguilar Brenes, por cuanto la misma está atendiendo las obras fúnebres de su suegro. 



 



Agradecemos la atención y quedamos a la espera de sus comentarios.



 



 



Saludos. 



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: miércoles, 8 de octubre de 2025 9:49
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Trabajo Alajuela <Alj-JTrabajo@Poder-Judicial.go.cr>; Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>; Yarini Madrigal Escoto <ymadrigale@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día, me indica la Licda. Madrigal que se encuentra en espera de ser atendida en el hospital por lo que de momento podrá asumir esta suplencia.



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Dayana Novoa Muñoz
Enviado el: miércoles, 8 de octubre de 2025 08:33
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>; Yarini Madrigal Escoto <ymadrigale@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Trabajo Alajuela <Alj-JTrabajo@Poder-Judicial.go.cr>; Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día estimada Yarini, por favor dejar sin efecto el apoyo al Juzgado Laboral asignado para hoy y en su lugar asumir la presente suplencia en el Juzgado Penal.  Gracias,



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: miércoles, 8 de octubre de 2025 08:23
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buenos días doña Dayana,



 



Amablemente solicitamos su colaboración para contar con una persona juzgadora supernumeraria para el día de hoy, por cuanto el señor juez Juan Gabriel Soto Herrera, debe de asistir a una continuación de Juicio en San José.



 



Agradecemos la atención y quedamos atentos a sus comentarios.



 



 



Saludos.



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: miércoles, 1 de octubre de 2025 11:38
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día estimado, no contamos con recurso disponible para hoy



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: miércoles, 1 de octubre de 2025 08:57
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buenos días doña Dayana,



 



Con instrucciones superiores, me permito solicitar su colaboración para saber si es posible contar con una persona juzgadora supernumeraria, con el fin de sustituir el día de hoy a la Licda. Lindsay Gambos Steller, quien por motivos de urgencia y personales solicitó el día de vacaciones.



 



De antemano, agradecemos su apoyo y quedamos atentos a sus comentarios. 



 



 



Saludos.



 



MPM. Yonathan Alfaro Agüero



Coordinador Judicial II a.i.



Juzgado Penal de Alajuela



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: martes, 23 de septiembre de 2025 16:10
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día estimado para el 29 de setiembre no contamos con disponibilidad para asumir esta suplencia



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: martes, 23 de septiembre de 2025 13:45
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.
Importancia: Alta



 



Buenas tardes doña Dayana,



 



Reiteramos la solicitud expresa en el correo anterior.



 



Agradecemos su amable atención y quedamos a la espera de sus comentarios. 



 



 



Saludos.



  _____  


De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: lunes, 22 de septiembre de 2025 15:44
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buenas tardes doña Dayana, 



 



Esperamos que se encuentre bien.



 



Respetuosamente solicitamos su colaboración para contar con un juez supernumerario para el día 29 de setiembre, para poder sustituir al Lic. Juan Gabriel Soto Herrera quien tendrá una continuación de juicio ese día. 



 



El Lic. Soto Herrera se encuentra sustituyendo a la Licda Laura Cerdas, sin embargo él debe de atender la diligencia que le comenté anteriormente.



 



Agradecemos la atención y quedamos a la espera de sus comentarios. 



 



Cordialmente;



 



Yonathan Alfaro Agüero



Coordinador Judicial II a.i.



Juzgado Penal de Alajuela.  



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: lunes, 8 de septiembre de 2025 7:40
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día, para hoy no contamos con recurso disponible



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: lunes, 8 de septiembre de 2025 07:34
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buenos días doña Dayana,



 



Espero que se encuentre bien.



 



Agradecemos su colaboración para que nos ayude con juez supernumerario, por motivo de que la Licda. Laura Cerdas se encuentra en este momento en una clínica, sabemos que la van a incapacitar, de momento no sabemos cuántos días, por lo que agradecemos nos pueda ayudar-



 



Gracias por la colaboración.



 



 



Saludos. 



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: lunes, 1 de septiembre de 2025 15:51
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>; Laura Alfaro Vargas <lalfarova@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día, para esta semana no tenemos disponibilidad de recurso



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: lunes, 1 de septiembre de 2025 15:49
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>; Laura Alfaro Vargas <lalfarova@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buenas tardes doña Dayana,



 



Será posible contar con la colaboración de una persona juzgadora supernumeraria para los días martes y miércoles de la presente semana?



 



Agradecemos la atención y quedamos a la espera de sus comentarios.



 



 



Saludos. 



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: lunes, 1 de septiembre de 2025 8:03
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>; Laura Alfaro Vargas <lalfarova@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día estimado, para hoy no contamos con disponibilidad de suplencia



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: lunes, 1 de septiembre de 2025 07:50
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>; Laura Alfaro Vargas <lalfarova@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.
Importancia: Alta



 



Buenos días estimada doña Dayana,



 



Espero que se encuentre bien.



 



Respetuosamente reiteramos la solicitud para contar con una persona juzgadora supernumeraria para sustituir a la Licda. Yendri Durán Brenes, lo anterior por cuanto le han extendido la incapacidad (de momento no sabemos por cuántos días más). Las asignaciones para el día de hoy son Preparatoria. 



 



Agradecemos la colaboración.



 



 



Saludos. 



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 28 de agosto de 2025 11:25
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>; Laura Alfaro Vargas <lalfarova@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día, una vez confirmadas las asignaciones agendadas para mañana se tiene que no existe variación y las mismas se mantiene, por lo cual no es posible atender la suplencia en ese juzgado para mañana viernes.



 



@Laura Alfaro Vargas Laura mañana se mantiene la necesidad en el Juzgado Contravencional, con motivo de incapacidad de la jueza unipersonal.



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: jueves, 28 de agosto de 2025 08:48
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>; Laura Alfaro Vargas <lalfarova@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Estimada Dayana,



 



Le agradecemos la valiosa colaboración.



 



La señora Jueza a sustituir es la Licda. Yendri Durán Brenes, el día de hoy y mañana tiene audiencias preliminares.



 



Que esté muy bien.



 



 



Saludos. 



  _____  


De: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 28 de agosto de 2025 8:45
Para: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>; Laura Alfaro Vargas <lalfarova@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de Juez Supernumerario.



 



Buen día estimado, hemos coordinado para apoyarles con la sustitución para hoy, la Licda. @Laura Alfaro Vargas se estará incorporando a la brevedad posible.  Por favor me indica cual es la persona a sustituir y las diligencias por atender.  Les estaría confirmando si es posible asignar el recurso para mañana, pues ya contamos con suplencias programadas.



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



 



De: Juzgado Penal Alajuela <Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: jueves, 28 de agosto de 2025 07:38
Para: Dayana Novoa Muñoz <dnovoa@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Barletta Valladares <jbarletta@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Solicitud de Juez Supernumerario.
Importancia: Alta



 



Buenos días Licda. Novoa,



 



Espero que se encuentre bien.



 



Respetuosamente y con instrucciones del señor Barletta, solicitamos su colaboración para contar con el apoyo de una persona juzgadora supernumeraria para el día de hoy y mañana.



 



Lo anterior por cuanto a una de las Juezas de este juzgado la han incapacitado y nos resulta necesario y urgente contar con esta colaboración para asegurar la continuidad de las tareas del Depacho.



 



Agradecemos su atención y quedamos a la espera de sus comentarios.



 



 



 



Saludos.



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”
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  DIRECCION EJECUTIVA


Tel. 2295-3333                                                                                                                                                       San José


Fax 2233-8438                                                          direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                       _        Costa Rica




Reunión Administraciones Regionales 

Fecha:  28 de noviembre de 2025

AGENDA 

8:00 a 9:00
Gerardo Rodríguez Navarro, Profesional 2, Subproceso de Análisis y Ejecución de la Dirección Ejecutiva. Tema. SharePoint para la gestión documental de las Administraciones Regionales. 

9:00 a 9:30    
Adriana Esquivel Sanabria, jefa del Departamento de Proveeduría, indicaciones sobre cierre de procedimientos de contratación pública.


9:30 a 11:30       Temas varios: Dirección Ejecutiva.
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